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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 9 DE FEBRERO DE 1798.
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Semlin 8 de 'Diciembre de 1797. 
ros turcos rebeldes de Widin se han propuesto apoderarse de 

Belgrado á toda costa: ayer se hallaban en Borechs, pueblo dis
tante 10 leguas de aquella plaza; y como se adelantan acelera
damente contra ella, no tardarán mucho en presentarse delante 
de sus murallas, si no los detienen las tropas de su guarnición 
que salieron á su encuentro, y cuyo corto número no infunde 
la mayor esperanza.

T^tena 29 de Diciembre«
.a ofrecido el Emperador á la nación húngara tomar todas las 

armas y caballos, que sirvieron para el exército de la leva ge
neral de aquel Re y no, al mismo precio que tuvieron en su pri
mer compra.

Se va llenando el empréstito de I o millones de florines re
cien abierto aquí: ya se han despachado billetes por el importe 
de mas de 6 millones de dicha moneda; lo qual prueba que no 
escasea tanto el dinero como podia creerse al cabo de una guerra 
tan costosa y larga como la que acabamos de tener.

LRatisbona 31 de Diciembre.
os tres Colegios del Imperio aprobaron el dia 28, en fuerza 

de las noticias recien recibidas de Rastadt, las medidas adoptadas 
por la junta de Ministros del Imperio existentes en aquella ciu
dad : bien que encargándola envíe todos los protocolos relativos 
á sus operaciones, y pida á los Plenipotenciarios del Emperador 
la comunique el convenio ajustado en orden á las plazas de 
Maguncia y Ehrenbreitstein.

A Maguncia 4 de Enero de 1798.
sciende ya á 80 hombres la guarnición francesa de esta pla

za , á la que han llegado muchos oficiales generales de los dos 
exércitos, sin mas objeto que el de satisfacer su curiosidad. Se

es-
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están disponiendo quarteles, habiéndose encargado á los vecinos 
rContribüyair4~:qjp¿^ • estadQvd&Tljue -ss
alojen.en ellos las tropas. Como capital ó cabeza de partido de 
todos los paises que conservan por este lado los franceses, se 
abastecerá esta ciudad Con quanto pueda necesitar para su de
fensa.

Por-ahora observan la mejor disciplina las tropas republi
canas : están mandadas por el General Leval ; y hasta la llegada 
del ciudadano Rewbell, hermano de uno de los Directores de 
Francia,exerce las funciones deGobernador el General Lefevre, 
quien en esta calidad acaba de publicar un aviso á todos los 
maguntiños, que se hallaban ausentes de su .patria y persegui
dos por sus opiniones, dándoles facultad para que vuelvan á 
sus hogares, .

QRastadt $ de Enero.
uando el Elector de Maguncia recibió los pliegos de la di

putación del Imperio , en que le proponía entregase á los fran
ceses aquella capital de sus estados, hizo S. A. disposiciones pa
ra retirarse también de Aschafenburgo; pero asegurándole el 
.Ayudante general Mortier que podia permanecer allí sin el me
nor rezelo, resolvió el Príncipe Arzobispo suspender su partida.

Créese que no tardará la Dieta de Ratisbona en recibir de 
los Príncipes y estados de Alemania instrucciones que la autori
cen á enviar poderes ilimitados á la diputación, quélos espera 
aquí según los piden los franceses.

PHanau 4 de Enero.
arece que los franceses no insisten por ahora en que, se les 

entregue la fortaleza de Ehrenbreitstein, y aun se dice que la 
ocuparán tropas de Tréveris hasta que se ajuste en Rastadt la 
paz del Imperio. Como está situada á la defecha del Rhin, no 
se halla comprehendicja en las cesiones que exige el Directorio 
de Francia: pero como domina á Coblentza, e$ de presumir qqe 
se desmantelará después de la guerra, como también el arrabal 
fortificado de Maguncia, llamado Cassel, que está al otro lado 
,de dicho rio: finalmente. se destruirán las flechas que cubren á 
Manheim por la margen izquierda.

A Londres § de Enero.
proposición de Mr. Dundas, Secretarlo del Despachó dé la 

Guerra, se aprobó el dia 30 de Diciembre en la Cámara de los 
Comunes la formación de un cuerpo de 50© hombres, en el

qual
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qúal se incluirán i o® de milicias: emplearánse estas nuevas fuer
as terrestres en qualquiera parte de los dominios ingleses de 
Eúropa; en que io exija algún ataque ó invasión. Antes de ayer 
se leyó por segunda vez este bilí, sobre cuyo contenido hubo 
muy leves debates.

Mas reñidos fueron los que se renovaron el mismo dia al 
leerse por tercera vez el bilí de los nuevos tributos. Aunque 
las objeciones que hicieron muchos vocales versaron en general 
sóbre los mismos principios que las hechas en los debates ante
riores, habló no obstante con alguna novedad Mr. Nicholls. 
Manifestó con mucha claridad y fuerza los cálculos falsos y los 
varios inconvenientes de dicho bilí; censuró la conducta de los 
Ministros, así por haber causado la guerra, como por no haber 
querido verdaderamente la paz; y expuso las causas que en su 
dictámen les movía á ello. Dixo que se oponia á esta triple con
tribución, porque no la juzgaba necesaria, y que no le pare
ció serlo porque no lo era la continuación de la guerra, supues
to no se habían hecho con sinceridad esfuerzos para concluirla: 
peró aun suponiendo que fuese indispensable su continuación, 
y que se tratase realmente de pelear pro aris et fosis, dudaba;* 
fílese conveniente poner dinero á disposición de los actuales Mi
nistros , y ántes bien creía que la Cámara se hallaba en la obli
gación no solo de suspender la aprobación del bilí, sino también 
de votar una representación al Rey para que alejase á dichos 
Ministros. Añadió que todos los acontecimientos de esta guer
ra le habían convencido de que el Canciller del Echiquier (Mri 
Pitt) era un hombre sin talentos. Cómo este aserto fue oido 
con risa por el partido ministerial, se explico Mr. Nicholls di
ciendo que no era su ánimo perjudicar á la reputación de Mr. 
Pitt, que conocia su habilidad y destreza en el arte de los de
bates del Parlamento, que manejaba con maestría la ironía y la 
burla, que sobre todo poseía el feliz talento de multiplicar y 
amontonar dé tal modo sus palabras, que era muy difícil hallar su 
Verdadero sentido: que también tenia la habilidad de alterarlos 
argumentos de sus adversarios; en úna palabra que le concedía 
en el grado mas alto la destreza de un gladiador político en es
tas luchas: pero que le conceptuaba en el último grado como 
estadista. Para probar estas aserciones ,• que parecieron extrañas 
á una gran parte¿ del concurso ,-coñtiiiüó asi : „ Sus amigos con- 

u vie-
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vienen en que no es un gran Ministro de la Guerra: y en efec
to empezó la actual teniendo á su favor todas l?s potencias de 
Europa; pero lo continuó de manera que cada uno de los alia
dos lo abandonó ó fue vencido, al paso que la Francia ha su
bido á un punto de poder que sobrepuja á todos Jos sueños de 
la ambicien. Considerémosle como Ministro de Hacienda;-ha 
agotado el recurso de Jos empréstitos y de las deudas hipoteca
das; en lugar de moneda, ha puesto en circulación una cantidad 
casi ideal en papel; las contribuciones sobre los consumos han 
llegado á ser impracticables, y ha tenido que recurrir á poner
las sobre la renta. ¿Y que es como negociador público? el mis
mo lo dice: por tres veces ha intentado hacer la paz, siempre 
con sinceridad, y siempre en balde. Véasele como estadista en 
la última negociación, es decir hacia su fin, después de las ma-, 
logradas resultas.de sus lastimosas tramas para trastornar el go-k 
bierno francés. Sabia que el Austria iba á hacer una paz sepa
rada , según la qual extendería la Francia su infiuxo en Italia, 
el Mediterráneo. España, Portugal,Holanda y Alemania. Sabia 
que él mismo había agotado el recurso de la deuda hipotecada,, 
que no podia aumentar los tributos sobre el consumo, y que
iba á verse obligado á imponerlos sobre las rentas......Todo esto*
sabia este gran estadista; y sin embargo ha juzgado convenien
te seguir la guerra por algunas miserables posesiones en las 
Indias/’

Hablaron otros vocales, ya en contra, ya á favor del bilí. El 
Alderman Lushington, y el Doctor Lawrence, que peroráron 
como partidarios del Ministro, declamaron contra la Francia, 
ponderaron el peligro de su prepotencia para la tranquilidad de 
Europa, y censuraron sus proposiciones de paz tan excesivas 
como imperiosas, y su saña tan infundada como incurable con
tra la Inglaterra. El primero de estos vocales sostuvo que el pro
yecto del desembarco no llegará á tener efecto, ó se malogrará; 
y el segundo añadió que aunque la guerra durase 5 *> años, ten
drían los ingleses bastante valor y confianza para continuarla has
ta que consigan una paz honorífica. Después de seguir estos de
bates entre otros miembros, se levantaron casi á un tiempo Mrs. 
Sheridam y Pitt para hablar; pero observando el Ministro que 
era muy tarde, dixo Mr. Fox en pocas palabras que sin embar
go de las modificaciones y reformas hechas en el bilí, aun en

los
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los términos en que quedaba era opresivo, ruinoso é insoporta
ble. Con esto se suspendió la sesión hasta el dia siguiente.

Se ha calculado que los tributos, tomados en toda su exten
sión, que tiene que pagar este año el pueblo ingles sobre el ca
pital activo y productivo de la nación, llegaran á 38 millones de 
libras esterlinas.

Se ha impreso en gazetas de este país un plan muy circuns
tanciado, que aseguran debe servir de cimiento-para la paz ge
neral del Imperio de Alemania. Según su tenor se secularizarán 
todos los estados eclesiásticos, repartiéndose sus posesiones entre 
los principales Príncipes seculares del Imperio, la Francia y la 
Holanda: el Rey de Inglaterra perderá el Electorado de Han- 
nóver y quanto posee en Alemania; y en adelante los nueve 
Electores serán los de Bohemia, Baviera, Brandemburgo y Sa- 
xonia, el Duque de Wurtemberg, el Landgrave de Hesse- 
Cassel,el Duque de BrunswiCk-Wolfenbuttel (Elector de West- 
falia), el Rey de Dinamarca, como Duque de Holstein , y el 
Príncipe de Orange-Nassau, que ha sido Statuder en Holanda.

E París 17 de Enero.
1 Príncipe de Corsini, Ministro de Tóscana en esta Repúbli

ca, dexa su empleo, y en su lugar ha nombrado el Gran Duque 
al Caballero Angiolini, que está en Roma.

El Directorio executivo de la República cisalpina ha pedido 
al gobierno francés permiso de enviar á Francia un regimiento 
de húsares para perfeccionarse en el arte de la guerra.

En casi todos los puertos de la República se trabaja con mu
cha actividad para la grande expedición proyectada. Desde las 
costas de Brest hasta Ostende habrá tres cuerpos de exército, 
cada uno baxo las órdenes de un General, y todos al mando de 
Buonaparte. El mas numeroso se juntará en Bretaña: otro en 
Normandía, mandado por el General Desaix; y el tercero en 
Flándes, cuyo xefe será Bernadotte. Son muchas las tropas que 
están en marcha para estos tres puntos__ El Ministró de la Ma
rina ha mandado se restablezca en Dunkerque todo el armamen
to naval que estuvo ántes á las órdenes del Almirante Muskin; 
haráse otro en Flesinga: y así en aquellos puertos como en otros
varios se construirán y armarán muchas cañoneras__Ha pedido
Buonaparte varios oficiales de marina, antiguos en este servicio, 
y conocidos por sus luces y experiencia, para que sirvan en di-f cha
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cha expedición, y el Directoría se los ha - concedido.

Ha.y noticias de que - ja primer división del exército de Italia 
ha recibidoí orden para entrar en el país suizb.de Vaud, en el 
qual no reyna la may'or tranquilidad.

En el Consejo de los Ancianos se dio cuenta el dia 11 de un 
mensage del Directorio sobre el embargo de géneros ingleses 
que se'ballen á bordo de embarcaciones neutrales. En nombre de 
la junta encargad» de su examen habió el Representante Villers, 
y fundando sus razones, propuso seídeclarase de buena presa toda 
embarcación cargada, en todo ó en parte, de géneros ingleses, sea 
quien fuere su dueño; y que todo buque extrangero' que du
rante su viage haya tocado en los puertos de Inglaterra, no sea 
recibido en los de Francia sino en caso de tempestad, íi otro mo
tivo forzoso, y habrá de salir luego que cese la causa. Adoptó 
el .Consejo este, proyecto sin que hubiese debates. :

ETnrin ii de Enero i
xtinguidos muchos billetes de crédito, de este estado, se pro

cedió el dia 5 á quemarlos por el valor de 3.295,694 libras; los 
quales con los quemados en Junio , Agosto y Diciembre del año 
último , componen un total de mas de 22.590,000 libras.

Se ha publicado con fecha de 28 del mes anterior un edicto 
Real cuyo preámbulo dice así: „Entre las muchas acertadas dis
posiciones que hemos tomado para cancelar los billetes de cré
dito que no circulan , y para disminuir el numero de los que 
subsisten en circulación, impusimos , cen edicto de 6 de Octu
bre , al clero secular y regular una contribución de 5 o millo
nes pagadera en todo el año próximo de 98 , según el reparti
miento que se publicaría. A ñn de hacerla ménos gravosa, hemos 
determinado, previas las nuevas y oportunas medidas adopta
das con la Santa Sede , citar para que entren en f ella Jas iglesias 
arzobispal, obispales y parroquiales , que están provistas de 
competentes rentas. Pero las muchas operaciones que se requie
ren paraipjFoceder al cobro de dicha contribución con la propor
ción justa que conviene , no permiten fixar y establecer por 
ahora la precisa quota que á cada una corresponderá; y entre 
tanto sabemos , no sin grave extrañeza , que por ; una infundada 
desconfianza q¡u,e esparcen en el publico algunos mal, intencio
nados^ y á que se agregan las operaciones de varios agiotistas, 
va cada- día decayendo el valor de los billetes respecto al del

oro;
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oro ; y que los cambios,• que han subido con exceso , son, el mo^ 
tivo de la enorme carestía de los géneros de primera necesidad, 
y de las mercancías y comestibles. Ansiosos de remediar tantos 
males, y firmes en la resolución de extinguir las deudas del esr 
tado, y mantener intacto el valor de los billetes de crédito res
pecto á nuestro erario , sin alterar de modo alguno las demas dis
posiciones que ya hemos dado, hemos creído promover por 
ahora con mayor solicitud el cobro de la contribución menciona
da , persuadidos, como lo estamos, de que el clero* asi secular 
como regular se gloriará de dar exemplo de leal prontitud" eh 
alivio del pueblo. Por tanto con dictamen de nuestro Consejo 
mandamos &c.” Consta este edicto de ó artículos. Los 3 prime
ros dicen: „Todos los cuerpos eclesiásticos seculares y regula
res , el orden de Malta, los monasterios de uno y otro "sexo., y 
demas casas religiosas (excepto no obstante los conventos peque- 
fíos que pueden suprimirse á tenor del Breve pontificio de 18 
de Julio último) deberán pagar cada uno interinamente , y hasta 
tanto que se pueda hacer el repartimiento general, la suma 
correspondiente en común al valor de la 6? parte de su respec
tivo total patrimonio. Confiamos en el zelo del Arzobispo , Chis
pos y Párrocos á la causa pública , que serán los primeros en sa¡- 
tisfacer sus respectivas partes, salvo el capital que corresponde 
al rédito que respectivamente se les reserva en el Breve de i ? 
de este mes. Art. a? Para cumplimiento de lo prevenido, debe
rán los cuerpos y monasterios mencionados separar para poner 
en venta una parte de bienes y efectos que equivalga á la ó? de 
su antiguo patrimonio , y que sean de la calidad mas fácil para 
su salida ; de lo contrario habrán der adquirir, mediante emprés
titos ó censos , la suma correspondiente al valor de dichos bie
nes y efectos. Art. 3? Se pagará en el término .de un mes di,cha 
suma correspondiente á la 6? parte del patrimonio de cada cuer
po ó individuo, comprehendido en. esta contribución , si gusta
sen satisfacerla con dinero propio , 6 buscado á préstamo, ó to
mado á censo. Pasado el mes , no quedarán sino otros dos para 
las ventas ó pago de ella ; y se espera que ninguno de los refe
ridos cuerpos é individuos dexará pasar este plazo perentorio 
sin. haber aprontado la interina quota que queda seña!ada,y 
que en conseqüencia no tendrémos precisión de emplear medios 
coactivos.” En el art? 4? se previene ei modo de proceder á dichas

ven-
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venta?, haciéndose tasa de los bienes por peritos. El 5? manda se 
hagan los pagamentos en las tesorerías por los respectivos con
tribuyentes, ó por los compradores de dichos bienes y efectos: y 
el 6? dice así : „ Debiéndose pagar , Como arriba queda se
ñalada , la 6? parte sin deducción alguna de gravámen ni deu
da , se atenderá á esto , según se debe, en el general y defini
tivo repartimiento de los jo millones , como también á los do
nativos gratuitos hechos en billetes y demas fondos actualmente 
productivos, para las deducciones á que haya lugar; reserván
donos ademas atender desde ahora, conforme las circunstancias 
particulares, á las necesidades en que puedan hallarse las órde
nes y casas religiosas.”

Zaragoza 17 de Enero.

CFin de ¡os premios que ofr ¿ce esta Real Sociedad.
omercio. Habiéndose expuesto en el informe, que la Real So

ciedad económica de Madrid hizo al supremo Consejo de Casti
lla sobre ley agraria, era imposible formar dictamen acertado acer
ca del comercio libre de importación ó exportación de las espe
cies frumentarias, sin haber formado antes cálculos de las cose
chas de granos de cada una de las provincias de España; con
formándose la Sociedad aragonesa con el dictámen del autor del 
informe, ofrece un premio de 100 pesos (que costeará un so- 
cio ) y patente de socio de mérito al que en un escrito pruebe: 
i? las cosechas de granos que se han cogido en este Reyno, y 
de que se suelen alimentar las personas, haciendo la regulación 
por el último quinquenio: 2? el número de los consumidores, 
y quanta es la cantidad necesaria para su abasto y alimento, co
mo asimismo para otros usos económicos de pastos , cebar 
aves y animales : 3? proponga en seguida los medios mas opor
tunos y fáciles para el comercio de exportación á las provincias 
interiores, y aun á las extrañas en caso de haber sobrantes: 
4? si la indagación de los productos de granos hiciese ver su 
insuficiencia para el abasto de Aragón en algunos años, deberá 
también exponer el modo mas fácil y menos costoso para im
portarlos ó traerlos: últimamente expondrá los medios de fo
mentar las cosechas de granos en Aragón para que se pueda ha
cer de ellos un comercio activo y ventajoso, ya que su suelo es 
feraz y productivo. Una medalla de oro y patente de socio de 
mérito, y ademas 2 j doblones que ofrece el mismo socio, al que

me-
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mejor manifieste en un, escrito el estado dél comercio actual de 
Aragón-, con,relación á las demas provincias de España y Jas ex-, 
trangeras. Se ¿han de expresar Jas .materias que salen en crudo 
y sin beneficiarse, como lana , seda , cáñamo y otras, é igual
mente las que salen ya manufacturadas: asimismo las que vienen 
de las mencionadas regiones, asi labradas como sin labrar: en es
tas relaciones deberán incluirse los productos de los 3 rey nos 
animal, vegetal y mineral, los ganados de todas especies, trigo, 
arroz, judias, y granos de todas calidades, y-el hierro, cobre, 
estaño, plomo y otros minerales: asimismo una noticia de las fe
rias y mercados de Aragón, y la utilidad 6 perjuicio que resul
ta de ellas: los medios de promover un comercio activo y lucra
tivo, y probaren fin si las aduanas interiores causan ó no estor
bos y trabas á nuestro comercio, indicando los medios de qui
tarlas en.caso que se pruebe son perjudiciales__ 5 c pesos al que
mejor describa el estado de los caminos y posadas del Rey no de 
Aragón, y proponga los medios mas equitativos y convenientes 
de perfeccionar este ramo de policía y comercio. Los discursos 
y?justificaciones deberán dirigirse á. D. Diego de Torres, Secre
tario de la Sociedad, en todo este ano, y los autores enviarán en 
papeles cerrados sus nombres en lá forpi.a acostumbrada.

E Madrid 9 de Febrero.
1 Rey se ha servido conferir compañías de granaderos en los 

regimientos de infantería de Saboya, África, Murcia y Granada, 
á los Capitanes de los mismos cuerpos D. Joachin Manjon, Don 
Rafael de Estrada , D. Domingo Eemon y D. Manuel Fardo; 
los tres primeros graduados de Teniente Coronel: compañías de 
fusileros en el Inmemorial del F*ey al primer Teniente de grana
deros D. Angel de la Puente: en el de Sevilla al primer Tenien
te de dicha clase graduado de Teniente Coronel D. Domingo 
Vergara: en el de Granada al de la propia clase D. Miguel Es- 
trimianá: en el de Africa al Ayudante D. Ignacio Valor: en el 
de Irlanda áMlos. primeros Tenientes de fusileros y granaderos 
D. Andrés terrero y D. Luis Monet: en el de Extremadura á 
los primerosjTenientes de granaderos D. Manuel Fernandez y 
D. Francisco Henriquez: en el de Málaga al Ayudante D. Vi
cente Campos : en el de Saboya al Caballejo Fage D. Juan 
Ovando': el empleo dé Gamitan, primero en el batallón de Vo
luntarios de Valencia al Ca¿itan segundo D. Francisco Ayola:

........... ' el
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él de Capitán segundó en éste cuerpo al'primer Teniente gra
duado de-Capitán D. Antonio Carta; y en el de infantería lígé-. 
í*a de Gerona al primer Teniente D. Manuel María Marcó del 
Pont, ' : y

El 14 de Enero falleció el limo. Sr. D. Fr. Anselmo Rodrí
guez, Obispo de Almería, á los 85 años y 5 meses de edad:, con 
tiniversal sentimiento de sus diocesanos, que perdiéron en su per-¡ 
sbna un zeloso pastor y un tierno padre. S*us conocimientos en' 
las ciencias eclesiásticas , sus prendas y virtudes le hicieron pasar- 
por todos los empleos de la Congregación de S. Benito hasta el 
supremo del generalato , que desempeño como los anteriores á 
satisfacción de todos. En los 17 años y 4 meses de su pontificado? 
renovó y dio el mas bello aspecto á su diócesis ; y lo que sobre? 
tocio hace recomendable su memoria es su amor á la pobreza y á 
los pobres, en cuyas manos deposito todas sus rentas, no resera 
Vando para sí sino lo muy preciso. : - . t

Hallándose depositada la ^cantidad de $88 rs. y 10 mrs. pertene-? 
cíente ¿ vatios herederos ó irte rosados en los bienes de difu.; tos en Amé-? 
rica, á quienes se les libraron sus respectivos haberes para percibirlos en 
la caxa del mismo ramo que existía en Cádiz'r y otra mayor suma cor
respondiente á los demas inte essdos de igual naturaleza, qué han cobran
do sus créditos en virtud de libramientos expedidos á su favor y á buena 
cuenta desde el año de 17^1 hasta fin del de 17^4 : ha acordado el Conr 
sejo de ludias se dé esta noticia al público para que en el término de $0 
días acudan al mismo supremo tribunal los interesados que, tengan de
recho al enunciado caudal sobrante, á causa de haberles hecho diferen
tes descuentos del haber líquido que debían percibir encumplimiento de 
lo ma dado en el asunto; con apercibimiento á los mismos interesados 
de que pasado dicho término sin que se presenten por sí ó pór apodera
dos á solicitar la cantidad que respectivamente les pertenezca, se apla
cará al Real Erario conforme á la ley.zf tít. 14, lib. 9 de.la Recopila
ción de Indias.

Informado el Rey?nuestro Señor.de los buenos efectos producido^ 
por la cypsana que lia dispuesto D. Mánuel de Olivares, Círüpno en es
ta corte , para lá curación dé lasenfermedades venéreas , y habiendo1 pref 
cedido pruebas prácticas , indispensables en semejantes casos ,-y salido en 
ellas con el mayor lucimiento : en recompensa de su invención se ha difr- 
nsdo S. M. concederle el privilegio) de poder suministrar 1< ,y^hacerla li
bre y privacivame te &c. Es poderosa en dichas enfermedades, y, maf 
singularmente para los, postrados dq dolores , y los pacientes de úlcera? 
pa la boca, que i o sean cancerosas. Vive'^ille de Alcalá núm. u , frente 
ál Buen Suceso, qúarto entresuelo. ^

Los



S55 y I,oS'SHb$Cr¿f>tore$[á 4a* reimp'resioh de la Casaridra en ito tórtios en g¿? 
acjidiráu> áJaJibverjaíde .F* anees, calle jle las Caire tas , ó a la de Rq- 
quel, calle de Jos Preciados, á recoger? los tornos i.° y 2-, y pagar el 
k.°y d 4.0 Permanecerá abierta la subscripción hasta la segunda .entrega, 
jqúe- se hará en este mes , á 8 rs. cada tomo en rustica, y 10 en paita. En 
Jas ciudades de provincia en que se ha subscripto, se entregarán juntos en
todo este mes los 4 tomos. -A......  ¿ ¡ r ¡. .</„•>

Farmacología, chirúrgica , ó ciencia de. medicamentos externos é in- 
"tjgrnps, precisos para curar las enfermedades de Lirugía , con un, tratado 
/de farmacia relativo á la preparación y composición de los medicamen
tos, compuesto por el Dr. en cirugía Jo<eph Jacobo Pienck, profesor 
Real de cirugía, anatomía, y del arte obstetricia en Ja Regía universi
dad de Buda 5 traducido de la última edición y aumentado por él ideen- 
•ciado D. Antonio Lavedan, cirujano de exército , de múmeionde la 
.Real Familia , y Alcalde examinador perpetuo del Real t; ibunal del 
-Proto-cirujanato. En este tratado se hallará la composición de muchos 
-remedios que hasta ahora no era común, cómo es el agua del Pupa , los 
polvos de Olivencia, el bálsamo anti-reumático de SaJazar,,el del Fray le, 
las píldorasJulianas, y otros que por el. mal método deadministrailo$,mu- 
rchas. veces han producido muy malos efectos. Esta farmacología , indis- 
jpensable para los cirujanos, es también útilísima á tpda ch.se de pe;so- 
.nas ,* pprque en ella hallará,n los remedies que necesitan para curar sús 
^dolencias, y la manera de usarlos. Es un tomo en 4*° de casi 600 pá- 
-ginas * .dividido en tres partes 1 la, primera trata de los medie, men- 
tos simples que se deben aplicar exteriormente 5 la segunda de los me
dicamentos simples que se deben usar interiormente, y la terceja de 
la farmacia chirúrgica, en la que se examinan las virtudes de las pre
paraciones, y de las composiciones propias á las enfermedades de ciru
gía. Se hallará en la librería de Gómez, calle de las Carretas, y en Bar
celona en. la de Echterling, á z$ rs. en papel, y 30 en pasta. Los subs
criptores acudirán á recogerlo.

Breve método de curar los enfermos por racionales indicscienes, en 
.4 tomos 5 sacado de las obras que escribió el Dr. D. Pasc ual Frar cisco 
de Vierra y Mange, Doctor Médico valenciano del claustro de su insigne 
universidad > académico honorario de la Real Sociedad médica mauitense 

■ ®íc* Se haliará-en la librería de Yuste , calle de la Zarza ,y en su puesto 
gradas de S. Felipe. ; ;

c Quatro tratados para instrucción de niños y jóvenes: el primero con
tiene unas breves lecciones de calografía para aprender con facilidad y 
perfección z escribir. Parta la formación de las letras de los exempiares 
de esta obra:, se han tenido presentes los preceptos geomé.ricos que pres
cribe el Arte de escribir por reglas y sin muestras, que se. observa en las 

.cReales^escuelas de S. Ildefonso &c.: y para el manejo de la pluma , for- 
.macion.de rasgos y agilidad de la letra , se ha seguido á Morante , Palo
mares y otros : se enseña por los mismos exempiares á formar -las» notas
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de puntuación , y las abreviaturas de toda suerte de tratamientos, y se 
explica su uso y el de las letras mayúsculas. El segundo y tercero son dos 
compendios de la gramática y ortografía castellanas: el uno en dialogo, 
y el otro en verso, hechos con arreglo á la doctrina y obras de la Real 
Academia española. El quaito traía de la urbanidad y cortesía , con el 
arte de ordenar de un modo agradable las acciones y palabras con rela
ción á toda clase de personas, reglas para esciibir todo género de cartas, 
sus cumplimientos y tratamientos, margenes, y demas circunstancias re
lativas á esto. Se hallarán en la librería de Alonso, frente á las gradas de 
S. Felipe : en Zaragoza en la de Doña Ana María Letosa y YagÜe,y en 
la de Monge ; y en Barcelona en la de Sierra y Marti, y en el Despa
cho principal del Diario.

Vida, hechos, martirio y muerte del V. Siervo de Dios Fr. Jacinto 
Castañeda y Pujazons, Dominico: por el Dr. D. Vicente Martínez Bo- 
net. Comprehende sus heroyeas acciones, los trabajos y fatigas que su
frió durante su predicación, su constancia y valor en el martirio que 
padeció en Tunkin á 7 de Noviembre de 177? > y la feliz suerte de su 
madre que le sobrevivió, y fue testigo de las honras que la ciudad de 
S. Felipe (patiiadel V.) tributó á su hijo. Se describen los principales 
países en que estuvo este mártir, y el gobierno y costumbres de sus 
naturales; se añaden 1 f cartas suyas y la alocución de N. SS. P. Pió VI 
á la muerte de este misionero y de su compañero en el martirio el P. Fr* 
Vicente de la Paz; lleva una lámina que representa el martirio: un tomo 
en 4.0 Se hallará en la librería de Calleja, calle de Majadericos', es
quina á la de las Carretas.

Ensayos de filosofía moral, ó el hombre de bien considerado según 
los principios de la razón : traducido del italiano por D. Agustín de los 
Arcos: un tomo en 4.0 Se hallará en la librería de Ramos, carrera de 
S. Gerónimo , á 7 rs. á la rústica y 11 en pasta.

Descripción de la máscara que hicieron los jóvenes teólogos en Sala
manca con motivo de la canonización de S. Luis Gonzaga y S. Estanislao 
de Koska ; por el P. Josepli Francisco de Isla : un tomo en 8.° 1= Mo
lestias del trato humano, declaradas con reflexiones políticas y morales 
sobre la sociedad del hombre ; por el P. D. Juan Chrisóstomo de Oloriz. 
El objeto de esta obra es mostrar que hombres son los que buscan la co
municación , y quales los que apetecen la soledad; y poner de mani
fiesto quanto molestan ciertos estilos y ciertas concurrencias &c. Se ha
llarán en la librería de Castillo, frente á S. Felipe el Real; y en el puesto 
de Cerro, calle de Alcalá.

Observaciones sobre la curación de la gonorrea ; traducidas del fran
cés por D. Francisco Xavier de Cascaron , Cirujano del Real Sitio del 
Buen-Retiro , y de la Real Familia &c. zz Desengaño de malos traduc
tores : obra crítica, en que se censura la nueva versión del poema de la 
Religión, Se hallarán en la librería de Higuera, gradas de S. Felipe.

EN LA IMPRENTA REAL.


